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CONVOCATORIA PÚBLICA No.018 2024 

 

El objeto de la presente Convocatoria Pública es RENOVAR EL LICENCIAMIENTO DE LA PLATAFORMA DE 
DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y RESPUESTA DE RED CONTRA CIBERAMENAZAS, PERMITIENDO DAR 

CONTINUIDAD A LA SEGURIDAD INFORMÁTICA SOBRE EQUIPOS DE PROPIEDAD DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, INCLUYENDO SOPORTE TÉCNICO 7X24 Y 

ACTUALIZACIONES (UPDATE Y UPGRADE). 
 

ADENDA No. 1 

 
Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 003 de 2015 expedido por el Consejo Superior 

Universitario, la Resolución No. 262 de 2015 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y demás 
normas que la complementan, adicionan o reglamentan, y teniendo en cuenta que las empresas interesadas en 

el proceso remitieron a la Universidad observaciones al Pliego de Condiciones definitivo y que, una vez 

estudiadas por el Comité Asesor de Contratación, éste  determino realizar las modificaciones que considero 
pertinentes de acuerdo a lo solicitado por la parte técnica. 

  
Mediante la presente Adenda, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y/o modifica el Pliego de 

Condiciones que rige el proceso de la Convocatoria Pública No.018 2024, tal como a continuación se describe: 

 
1. Modificar el numeral 2.2.1. INDICADORES FINANCIEROS; que en lo sucesivo queda así: 

 
2.2.1.  INDICADORES FINANCIEROS  
 

La capacidad financiera de los proponentes se verificará de forma general de la información en firme contenida en el 
Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) a 31 de diciembre de 2023 y en 
firme a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con fecha de expedición no mayor a 30 días 
calendario contados, hacia atrás, desde la fecha de apertura del proceso.  
 
La información que se enuncia a continuación servirá a la Universidad de base para establecer si la propuesta presentada 
por el proponente cumple o no con las condiciones financieras y, por ende, si se encuentra o no habilitado financieramente. 
 
Se considerará habilitado financieramente el oferente que cumpla con los siguientes indicadores: 
 

INDICADOR MINIMO REQUERIDO 

Liquidez ≥ a 1.3 Veces 

Endeudamiento ≤ al 0,75  

Capital de Trabajo ≥ al 60 % del presupuesto oficial 

 
 
Fórmulas de Cálculo de los Indicadores Financieros Mínimos para Consorcio o Uniones Temporales: 
 
 

✓ Para el cálculo de la liquidez: 
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Liquidez = (Activo Corriente / Pasivo Corriente) 
Liquidez = Consorcio o Uniones Temporales: 
L= (Liquidez de A * % participación de A) + (Liquidez de B * % participación de B)…+ (Liquidez de N * % participación de 
N) 
 

✓ Para el cálculo del Endeudamiento:  
  
Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activo) 
E = Consorcio o Uniones Temporales: 
E = (Endeudamiento de A * % participación de A) + (Endeudamiento de B * % Participación de B) +... ……… 
      …………….. (Endeudamiento de N * % participación de N)  
 

✓ Para el cálculo del Capital de Trabajo: 
 
Capital Trabajo= (Activo Corriente – Pasivo Corriente) 
CT* = Consorcios o Uniones Temporales: 
CT*= (Capital Trabajo de A * % participación de A) + (Capital Trabajo de B * % participación de B) +…. (Capital Trabajo de 
N*% participación de N) 
 
La información que se enuncia a continuación servirá a la Universidad de base para establecer si el proponente cumple o no 
con las condiciones financieras, y, por ende, si se encuentra o no habilitado financieramente. 

 

2. Modificar el anexo No. 8 denominado ANEXO No. 8 OFRECIMIENTOS ADICIONALES el cual se publicara en 
la pagina WEB de la Universidad y en el SECOP II. 

 

 
El contenido del presente ADENDA No. 1, forma parte integral del Pliego de Condiciones y modifica en lo 

pertinente los numerales que le sean contrarios. Las demás condiciones continúan como están establecidas en 
el Pliego de Condiciones.  

 

Dado en Bogotá, D. C. a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

 


